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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
la reciban este Boletín, dispondrán qué se deje un

¡-molar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oftciales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Mmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. H_
Oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 2<-, al trimestre ; <jo al semestre, y 100 al ario.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

trj- 'eseua

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción Ii0qídem jud|ciales-oficiales : Knea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.
•as:::}:::::.— ............. .

Oficinas, Administración y Talleres

faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¿t Dios).-—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial
de Madrid

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
tesguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esfa Corporación la
cantidad de 245 pesetas en metálico
o efectos "públicos al precio de su co-
tización oficial!, o Cédulas de Crédito

drid, en sesión de 14 de noviembre de
1944 el pliego de condiciones faculta-
tivas para sacar a concurso el aprove-
chamiento de pastos de la Dehesa
Boyal de Majadahonda, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación'
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, advir-
titmdo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de noviembre de 1944.
El Jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra. .

terá», 20.000 pesetas; concepto número
64, «Para material de imprenta y encua-
demación», 20.000; concepto núm. 72,
«Para renovación de materiales, repara-
ciones, etc.» del Parque Móvil, 30.000;
concepto núm. 76, «Para materiales y
gasto sostenimiento Servicio, etc.», de los
Servicios Industriales, 75.000; concepto
número 87, «Para adquisición y elabora-
ción de productos, etc.», del Depósito
Central de Farmacia, 40.000; concepto
número 93-2, «Para alimentación en los
Establecimientos benéficos», 400.000;
concepto núm. 112, 'Alumbrado, calefac-
ción, etc.», del Instituto Provincial de
Puericultura y Colegio de la Paz, 50.000;
concepto núm. 139, «Para haberes dr-
amas ext.rnas, <tc», del Instituto de

Esta Corporación Provincial necesita
adquirir un edificio con destino a Cása-
P'alacio Provincial y a la instalación de
sus oficinas centrales y, al efecto, inte-
resa de todas aquellas entidades b parti-
culares que deseen enajenar o ceder un
Inmueble en esta capital presenten sus
proposiciones a tal fin en lá Sección 'de
Fomento de esta Diputación, Yelázquez,
número 89, de diez a una de la mañana,

-o la remitan a la propia dirección, te-
niendo en cuenta que el edificio que se
precisa ha de reunir, las siguientes con-
diciones mínimas : EmplazamieRto en
«>na céntrica, con preferencia, en plaza,
vía procesional y residencial o calle de
primer orden ;por ,Sus fachada- e interior
lia de tener carácter representativo o
-susceptible de dárselo ;ha de constar de
cinco plantas, una de ellas*, por lo menos
laprincipal, con altura de techo- suficien-
te para poder adaptarse a planta no-
ble o representativa de la Corporación ;
1» planta baja, susceptible de modificar-
se en su estructura para dejarla diáfa-
na, debiendo tener, además, un gran
Patio central cubierto o susceptible de
cubrirse. Por último, el edificio ha de ser
preferentemente exento o, en su defecto,
con tres fachadas o dos, y con una su-
perficie construida de planta 'de 1.500

cuadrados aproximadamente.
—

El Secretario, Fiüberto López.

Local
Queda terminantemente prohibida

la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Ellicitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
muiare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100

del depósito provisional constituido.
El licitador que resulte adjudica-

tario del servicio ampliará dicha ga-
rantía a 490 pesetas.

Puericultura, 30.000; concepto núm. 140,
«Para pago de haberes de amas inter-
nas, etc.», 10.000; concepto núm. 200,
«Para alumbrado, calefacción, etc.», del
Hospital de San Juan de Dios, 15.000;
concepto núm. 201, «Para botica, dro-
guería, etc.», del Hospital de San Juan
de Dios», 10.000; concepto núm. 258,
«Para vestuario, calzado, etc.», del Co-
legio de San Fernando, 25.000; concep-
to núm. 260, «Para alumbrado, calefac-
ción, etc.», del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes, 45.000; concepto nú-
mero 307, «Para adquisición de libros
para estudiantes pobres de la provincia»,
2.350; concepto núm. 346, «Para traba-
jos de repoblación forestal, etc.», 30.000;
concepto núm. 363, "Gastos imprevis-
tos», para la efectividad del donativo
conced.do a la Delegación Provincial de
Madrid de la Vieja Guardia, 25.000;
concep' j r.úm. 316, «Para jornales de
cuadrillas de obreros eventuales», 20.000;
concepto núm. 274, «Para adquisición y
reparación del mobiliario», del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, 20.000;

transferencias de crédito que se autori-
zan de conformidad con lo determinado
en el articulo 205 del Estatuto Provin-
cial, en reía; ion con el x1y siguientes de
Hacienda Municipal, debiéndose prevenir
a todos los s* rvicios interesados que, da-
da la osease»' de disponibilidades presu-
puestarias, habrán de atemperar sus gas-
tos para el íesto ¿el ejercicio a los cré-
ditos suplementarios que. por cada con-
cepto se le* concede por el presente

(O.—7.010)

Sección de Hacienda

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Diputa-
ción, en sesión de 14 del actual,, acordó:

«Aprobar propuesta de la Intervención
de Fondos sobre modificaciones de con-
signaciones presupuestarias a virtud de
Ib interesado por los respectivos Servi-
cios, y en cumplimiento de acuerdos de
la Comisión Gestora, mediante transfe-
rencias de crédito a deducir de los si-
guientes conceptos: Partida núm. 26,

Mobiliario de Servicios Recaudatorios,

30.000 pesetas; Partida núm. 27, Diez
por ciento al Estado sobre papel de mul-
tas, 10.000; Partida num. 33, Retribucio-
nes a empleados administrativos, 53-35°;
Partida núm. 78, Haberes del Cuerpo
Médico, 129.000; Partida núm. 152,
Alumbrado, calefacción, etc. del Hospi-
tal Provincial, 60.000; Partida núm. 285,
Estancias en el Asilo do Ancianos de
Aranjuez, 20.000; Partida núm. 354,
Plantaciones, trabajos, etc. del Servicio
Agropecuario, 100.000; Partida número

359, Anualidad por amortización de prés-
tamo para regularización de deudas,

300.000; Partida núm. 362, Anualidad
para amortización de préstamo del Ins-
tituto de Crédito para Reconstrucción
Nacional, para reconstrucción del Insti-
tuto de Cirugía Infantil, 125.000; Par-
tida núm. 183, Obras en la Plaza de To-
ros, 5.000; Partida núm. 292, Obras de

reparación en el Asilo de Ancianos, de
Aranjuez, 5.000; Partida núm. 336.
Obras de reparación de la Casa-Palacio,

10.000; Partidas núms. 283 y 284, que

se consideran unificadas, 20.000; en to-

tal, 867.350 pesetas, destinadas a refor-
zar los siguientes conceptos, que acu-
san insuficiencia de crédito:

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la

publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior ai del concurso,

durante las horas de diez a doce, y
ios depósitos que se constituyan en la

Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Sección de Fomento.— Negociado i-° Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de ios correspondien-
tes timbres ¡provinciales.

*-a Comisión Gestora, en sesión de
'4 de noviembre de 1944, ha acorda-*-° sacar a concurso, con arregló a
\u25a0os pliegos de condiciones facultad-
as y económico-administrativas' que*

encuentran de -manifiesto en la

Recién y Negociado arriba indicá-
is, durante lias horas de diez a doce,, aP rovechamiento de los pastos de'a Dehesa Boyal de Majadahonda,
0asta «*° de junio de 1945.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-
Umteado por alguno de los señores
LetradosdelaDiputacióttProvin-
cial_

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..-, calle de

núm. ..., enterado del anuncio

publicado con fecha .., y de las de-

más condiciones que se exigen para

tomar parte en el concurso de .... se
compromete a tomar a su cargo el

mencionado aprovechamiento, con es-

tricta sujeción a las condiciones fi-

jadas, en la cantidad de \u25a0•• pesetas.
Madrid, 15 de noviembre de IQ44-

El Secretario, I,liberto (López.
(O.—7*009)

acuerdo.»

taaf^ rá de tipo Para el concurso la
«dad de 3.500 pesetas, importe a

iLf ascien de el presupuesto formu-

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretarla, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo prevenido en el articulo 12 del
Reglamento t}e Hacienda Municipal.

Fi
ijj0

,Concurso se verificará por me-
•¿^ e P^egos cerrados, de conformi-
lio ri

C°n el R? g-amento de 2 de ju-
Próxi 19H' el día Q de dic'emlbre
de g"10' a laS doce, en el Palacio
*fencS. OT&c

'
l6n,y bajo la Pre"

Mse-
ü*\°iue lo es de la misma o

kgue T °
caI Gestor «n quien de-.

Concepto núm. 40, «Para material de
escritorio, libros, gastos menores, etcé-

Madrid, 16 de noviembre de 1944.
—

El Secretario, Filiberto López y López.
Aprobado por la Colisión Gestora

de esta Diputación Provtnctal de Ma-
(G.—3-505)



yiERNES 17 DE NOVIEMBRE
2

B

la citada Orden y a la especial de que

la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasa-
do el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autoriza-

Ayuntamiento de Madrid Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Inocencio Agustín Gómez^ en so-
licitud de autorización para instalar
un taller de ajuste en la calle de An-
tonio López, número 42, comprendi-
do en el grupo i.°, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministeHa^dei2d^seiptiembre
de i939____________

Lo que se hace Público en este p
letin Oficial de la proveí >
su conocimiento general

- lril

Madrid, 10 de noviembre de ,r I(Firmado). . üe Ir>n|
(G.

—
4- 276)_

DE LA UNIVERSIDAD

Don Ignacio de Melgar y Rojas, Te-
niente de Alcalde del distrito de la
Universidad, ción.
Hago saber :Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 259 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en su res-
pectivo expediente de ausencia en ig-
norado paradero por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia
de Alcaldía conocer el paradero de
Guillermo García Barrio, de cuarenta
y cuatro años, hijo de Pedro y de So-
fía, sin seña particular alguna, padre
Ideí mozo Julio García Cadenas, nú-
mero 441 del alistamiento de este dis-
trito para el reemplazo de 1945.

Madrid, 10 de noviembre de 1944-
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(O ---6.308)

(O.— 7.005) PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C—4.280)

Esta Delegac
resuelto :

ion de Industria ha Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por doña Pilar Guitián Rodríguez,
en solicitud de autorización para am-
pliar unos talleres mecánicos de pre-
cisión G. A., comprendido en el gru-
po i.°, apartado b) de la clasificación
establecida en la .Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939,

JUZGADOS DE" PRIMER*
INSTANCIAAutorizar a don Inocencio Agus-

tín Gómez para instalar un taller de
ajuste en la calle de Antonio López,
número 42, con arregle a las condi-
ciones fijadas en la norma. 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

JUZGADO ESPECIAL DE DES
BLOQUEO

cédula de notificación

-i." La puesta en marcha de la ins-
talación deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes, contado a par-
tir de la fecha de !a publicación de
esta autorización en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía de que se hará ex-presión, seguidos ante el Juzgado Es-
pecial de Desbloqueo, de esta Plaza,
y Secretaría del Juzgado de primera
instancia número siete, se dictó lasiguiente

-

Rogando a toda persona que ten-
ga noticia alguna de dicho individuo
y a los mozos de este distrito, en par-
ticular, lo comuniquen a esta (Tenen-
cia de Alcaldía.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto : *

Autorizar a doña Pilar Guitián Ro-
dríguez para ampliar en la carretera
de Aragón, número 41, sus talleres
mecánicos de precisión G. A., con
arreglo a la norma 11 de la citada
Orden y a las especiales siguientes :

Madrid, 12 de noviembre de 1944-
El ITeniente Alcalde, Ignacio de Mel-
gar y Rojas. Sentencia

(O.
—

6.992) 2.a Esta autorización se concede
sin compromiso de cupo de primeras
materias intervenidas.

1? La puesta en marcha de la ins-
talación deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de un mes,xontado a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

En Madrid, a diecinueve de julio
de mi! novecientos cuarenta y cuatro.
El señor don Antonio Ruiz-López y
Báez de Aguilar, Magistrado, Juez
especial de Desbloqueos, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes
autos seguidos por el trámite del jui-
cio declarativo de menor cuantía,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número siete, instados'por
la entidad «Banco Hipotecario de Es-
paña*:, S. A., con domicilio en esta
Plaza, representado el Procurador
don Francisco Brualla y defendida
por e' Letrado señor Sobejano, contra
los herederos y causahabientes de la
finada doña ,Eduarda Aparicio Osso-
rio que no han tenido defensa ni re-
presentación por estar constituidos
en rebeldía, y contra don José Serra-
no Piqueras, mayor de edad, casado,

industrial y de esta vecindad, repre-
sentado "oor sí propio y defendido
por el Letrado señor Torres, sobre re-
visión de pagos efectuados durante
la dominación marxista ; y

Don Ignacio de Melgar y Rojas, Te-
niente Alcalde del distrito de la
Universidad,

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

Hago saber :Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 259 del Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en su res-
pectivo expediente de ausencia en ig-
norado paradero por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia
de Alcaldía conocer el paradero de
'Antonio Cadifianos Requilón, de
cuarenta y seis años, hijo de Fernan-
do y de Emilia, sin seña particular
alguna, padredel mozo Alfonso Ca-
diñanos Pórtela, número 181 del alis-
tamiento de este distrito para el reem-
plazo de 1945.

(G. C—4.279) (O.—7.008)

Visto el expediente promovido por
don Luis Fernández Riesgo, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de artículos de uso do-
méstico, de hierro galvanizado.

2.a Esta autorización se concede
sin derecho a solicitar aumento de los
cupos que tenga concedido de prime-
ras materias intervenidas.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.;
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido, los requisitos regla-
mentarios ;.que la industria de refe-
rencia está incluida en él grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la jOrden ministerial
de 12 de septiembre de, 1939;

(G. C .-4.278) (O.— 7.007)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Ernesto García-Herrera y Gar-
cía de la Reguera, en solicitud de
autorización para ampliar una indus-
tria de talleres de aserrar madera y
fabricar envases para fabricar tam-
bién carpintería en serie, comprendi-
da en el grupo 1.°, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939,

Considerando que, dadas las cir-
cunstancias actuales de reparto de
productos siderúrgicos a la industria,
no es conveniente ampliar su consu-
mo, estableciendo otras :nuevas. Ade-
más, como con las industrias estable-
cidas puede abastecerse ampliamente
el mercado de artículos galvanizados,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Rogando a toda persona que tenga
noticia alguna de dicho individuo ya
los mozos de este distrito, en particu-
lar, lo pongan en conocimiento de
esta Tenencia de Alcaldía.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.E,l Teniente Alcalde, Ignacio de Mel-
gar y Rojas.

Fallo

Que declarando haber lugar ala
excepción de falta de personalidad y

prescripción alegada por la represen-
tación de la demandada don José Se-

rrano Piqueras, debo absolver y ab-

suelvo al mismo y a los incompart-

cidos en rebeldía herederos yC*

habientes ignorados de doña Ednar-
da Aparicio Ossorio, de la acción re-

visoria interpuesta. por el Banco
-

potecario de España, en solicitud a

que sean revisados los pagos "que e

cuatro de ab.il de mil novecientt*
treinta v ocho efectuara aquel p*>

cancelar" el préstamo hipotecario q -•

por dieciocho mil doscientas nov

y nueve pesetas noventa y tres _
mos, habían efectuado como sun *

do por escritura de once de!ju^
mil novecientos veintitrés, aui

por el Notario don -Mateo AjF
Esteban de veinte mil P88»**

de
garantía de La casa' numere cua
la calle del Marqués de Ahumada.
barrio de la Gti.mw.eri»»..üe decl3-
piíal ; y en su consecuencia. ~

ra la legitimidad del page
crédito, sin hacerse c*xp.e ¡nStan-
de costas a las partes en e ;r

cia.--Asi por esta rru sen .cnc^
para notificar a los <>«n8?*¡ftes ig-
beldes herederos y«]_*" Aparicio
norados de doña Edfr''

v?n ido
Osscrio, se observara lp Pre

(O.-6.991) Denegar la autorización solicitada
por don Luis Fernández Riesgo para
instalar una industria de artículos de
uso doméstico, de hierro galvanizado.

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso» de alzada ante el
limo. Sr. Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días siguientes a ra pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.
—

Bl Ingeniero Jefe. L. López de Ma-
ría.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE
Autorizar a don Ernesto García-

Herrera y García de la Reguera para
ampliar irnos talleres de aserrar ma-
dera y fabricar envases, sitos en Man-
ttiano, número 37, para fabricar tam-
bién carpintería en serie, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de dos meses, contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado e! cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

LA INCLUSA

Don Carlos de la Torre y Costa, Te-
niente de Alcalde del distrito de la In-
clusa.
Hago saber :Que en el Negociado de

Quintas de esta Tenencia de Alcaldía de
mi cargo, se instruye expediente de
prórroga de incorporación a filas de pri-
mera clase, como hijo de viuda, con un
hermano ausente por más de diez años
y en ignorado paradero, al mozo del re-
emplazo de 1945, Javier Simón Rodero,
hijo de Clemente y de Ana. El ausente,
llamado Vicente Simón Rodero, de die-
cisiete años de edad y estado soltero,
se ausentó de su domicilio, Bolívar, nú-
mero 3, bajo 2, el día i.° de mayo
de 1925.

(G. C—4.281) (O.
—

7.004)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Productos Químicos «Iruca», en
solicitud de autorización para am-
pliar una industria de productos quí-
micos, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, 8 de ncv¡ernibre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.Por el presente, requiero a cuantas

Autoridades y particulares conozcan al-
gún dato sobre el paradero de dicho in-
dividuo, para que lo comuniquen a esta
Tenencia de Alcaldía, sita en la Ribera
de Curtidores, núm. 2, o bien a la Juntade Clasificación y Revisión de la Caja
de Recluta núm. 2, de esta capital, pa-
seo de la Reina Cristina, núm. 5.

>(G- r-—
4*277) (O.—7.006)

Mancomunidad Sanitaria Pro-
vincia. de Madrid

Autorizar a Productos (Químicos
«Iruca» para ampliar en Narciso Se-
rra, número 3, una industria de pro-
ductos químicos, con arreglo a Jas
condiciones fijadas en la norma 11 de

£1 anteproyecto de Presupuesto
de esta Mancomunidad Sanitaria
Provincial, correspondiente al ejerci-
cio de 1945, s£ halla expuesto al pú-
blico en sus oficinas (Montalbán, 6),

Madrid, 13 de noviembre de 1944.
—

Carlos de la Torre y Costa.

(X,—6.300)
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ZH lev Procesal, en relación con

i' doscientos oh.nta y dos y dos-
• „tos ochenta y tres, mediante edic-

donde se'ii-«'' ;ará fc encabeza-

nte y parte dispositiva, de no so-

f <# notificar personalmente, lo
unr-io mando y firmo.—Antonio

La anterior sentencia fue pubhca-

m en el mismo día de su fecha. .
y para que sirva de notificación

forma a los demandados rebeldes,

wederos y causahabientes descono-
idos e ignorados de doña Eduarda
Aparicio Ossorio, expido el presen-

te para su inserción en los periódi-

cos oficiales, que con el visto bueno

del señor Juez especial, firmo en
Madrid, a dieciséis de agosto de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario judicial,

José de Molinuevo

s
judicación del inmueble secuestrado,
y antes de proveer en cuanto a lo de-
más que se solicita, dése vista a la
deudora doña Mamerta Barrio Mar-
tín, o sus herederos o causahabientes,
de dicha liquidación, pqr término de
tercero día, pasado el cual sin formu-
larse oposición será aprobada ; noti-
ficación que se llevará a efecto por
medio de cédula fijada en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
del municipal de Pozuelo e inserta en
el Boletín Oficial de esta provin--
eiaj expidiéndose el oportuno exhor-
to.

—
Lo manda y firma su señoría ;

doy fe.
—'Bono.— Ante mí, Antonio

Yáñez. (Rubricados.)

y comisión 5,60 por 100 sobre 436,23
pesetas, de 1-7-44 a 26-10-44, 7,90 pe-
setas ;total, 131,07 pesetas.— Líquido
del débito, 4.542,50 pesetas.

tinuarán subsistentes, entendiéndose
que e) rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.Madrid, 30 de octubre de 1944.

—
ElSubjefe de Contabilidad (ilegible).
Rubricado y sellado en tinta con el
del Banco Hipotecario de España.»

Ypara que sirva de notificación en
forma a la deudora doña Mamerta
Barrio Martín, o sus herederos o cau-
sahabientes, expido la presente en
Madrid, a diez de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Getafe, a 31 de octubre de 1944.
—

El Secretario, Licenciado Antonio
Sanz Dranguet. —

El Juez (firmado).
(C-3.653)

JUZGADOS MUNICIPALES

jlZGADO NUMERO 8

El Secretario,
Antonio Yáñez

Y.° B.°-
El Juez de primera instancia,

EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado a instancia
del Procurador don Fernando Pinto
Gómez, en nombre y representación
de la Compañía de Seguros Omnia,
Sociedad Anónima Española, contra
doña Jeanne Domain, mayor de edad
y de. esta vecindad, sobre desahucio
del, piso ático primero de la casa nú-
mero uno de la avenida del Generalí-
mo (antes paseo de la Castellana),
de esta capital, por falta de pago de
expresada habitación, correspondien-
te al cuarto trimestre, que debió ha-
cer efectivo en primero de octubre úl-
timo, ascendente a cuatro mil tres-

cientas setenta y cinco pesetas, se ha
dictado la siguiente

La liquidación a que se refiere la
anterior providencia es como sigue: R.Bono Pons

((Banco Hipotecario de España.
—

Señora doña Mamerta Barrio Mar-
tín.—Secuestro número 3.304.

—
Prés-

tamo número 14.741.
—Su cuenta al

26 de .octubre de 1944-
—Resto del ca-

pital en 30 de junio de 1944, pesetas
327,60. —Indemnización de reembolso
3 por 100, 9,83 pesetas.

—Nueve se-
mestres: 30 junio 1940 a 30 junio
1944, a 76,52 pesetas, 688,68. —

Inte-
reses de demora, según detalle, pese-
tas 196,52. —

Interés 5 por 100 sobre
327,60 pesetas, de 1-7-44 a

' 26-10-44,
5,30 pesetas.;

—¡Comisión, 0,6 por 100

sobre 2.000 pesetas, de ídem al ídem,
3,88 pesetas.

—
'Gastos de administra-

ción y contribuciones, 15*,68 pese-
tas.

—
Gastos judiciales, 3.426,08 pe-

setas.
—

Detalle de los intereses de de-
mora : 5 por 100 hasta 31-12-42, pe-
setas 21,91 ;6 por 100 de 1-1-43 a
26-10-44, 174,61 pesetas ;total, 196,52
pesetas.— Total, 4.673,57 pesetas.

—
A deducir ¡Intereses 5 por 100 hasta
31-12-42, 3,46 pesetas ;intereses 6 por
100 de 1-1-43 a 26-1044, 9,7& pese-
tas :intereses 6 por 100 sobre 436,23
pesetas, de 1-1-40 a 3-6-44, 9^, *5 pe-
setas ; Comisión 0,60 por 100 sobre
ídem id. id., 11,78 pesetas; intereses

(A.—3.766)

GETAFE

V.° B.°
El Juez especial de Desbloqueos,

Antonio Ruiz-López

edicto

Ante este Juzgado de primera ins-
tancia, en abintestato de doña Euge-
nia Montero, se sacan a la venta en
pública subasta dos fincas rústicas
en Móstoles, flescritas en el anuncio
anterior que consta en el Boletín
Oficial de la provincia de 9 del ac-
tual.

(A.-3.765)

JUZGADO NUMERO 2

CEDULA DE NOTIFICACIÓN |

Por e' Juzgado de primera instan-

cia número dos, de esta capital, y en

!os autos seguidos a instancia del
Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima, contra doña Mamerta
Barrio Martín, sobre reclamación de
un crédito-hipotecario de dos mil pe-

Para el acto del remate en la Sala
audiencia se ha señalado el 30 de di-
ciembre próximo, a las once.. Providencia

Para tomar parte, sirviendo de
tipo el precio de tasación, 500 pese-
tas cada una, consignarán los lidia-
dores en !a mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto el 10
por ioq, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

juez, señor Navarro.
—

Juzgado
municipal número ocho.

—
Madrid,

once de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

—
Por recibido

de la oficina del reparto la preceden-
te demanda, con la copia que a la mis-
ma se acompaña, y en su virtud, y
como se solicita, se señala para que
tenga lugar la celebración del juicio
verbal pretendido la audiencia del
día quince del próximo mes de di-
ciembre, a las doce de su mañana,
para cuyo acto deberán ser citadas
las partes en forma legal ; y la de-

setas, intereses, gastos y costas, se
ha 1ictado la siguiente

Providencia
juez, señor Bono Pons.

—Madrid,
diez de.noviembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

—
Los anteriores

exhorto, cumplimiento, liquidación y
escrito únanse- a los autos de su ra-
zón; por hecha la manifestación de
optar el Banco Hipotecario por la ad-

Se verifica sin suplir los títulos de
propiedad, por no hallarse a nombre
de la causante, sino al de su cónyu-
ge, don Manuel Cervino.

Las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, con-

Sesión del dia-28 de juliode 1944 m
1% Comisión Gestora

Por el artículo 34 del vigente Reglamento de Empleados ; enten-

diéndose que esta concesión cancela el disfrute de la licencia de

descanso anual, según lo dispuesto en el párrafo segundo del ci-

tado precepto reglamentario. • .
905. Aclarar acuerdos adoptados por la Comisión Gestora en

sesiones de 31 de agosto de 1942 y 28 de octubre de 1943» Por tos

se le concedió la jubilación y clasificación pasiva correspon-
diente al Auxiliar administrativo de la Corporación don José Kamo
A'caide, separado del servicio como consecuencia del expediente de
depuración político-social que le fué instruido, y, en su virtud, con-
siderar rectificable la clasificación que a efectos pasivos fue acor-
dada, reconociéndole, además, 'ocho años en concepto de abono de

carr era, de conformidad con lo que determina el apartado d) del

articulo 21 del Reglamento vigente de Empleados de la Corpo-
ración.

ción de Beneficencia, acreditando la inversión de tos libramientos

que, por diversos importes, les fueron expedidos oportunamente.
894. Aprobar la distribución de Fondos que, a tenor de lo

prevenido en el artículo 275 del Estatuto Provincial y por un im-

porte de 8.607.284,25 pesetas, propone la Intervención de Fondos

para hacer frente a las obligaciones de la Corporación durante el
próximo mes de agosto del año en curso.

895. Conceder a doña Pastora González Lumeras, en su cali-

dad de viuda del peón caminero que fué de la Corporación Miguel

Machado Molina, separado de su cargo en virtud de expediente de

depuración político-social,, con fecha 13 de noviembre de 1939, con
pérdida de todos los derechos, excepto los de carácter pasivo, una

pensión temporal de 226,50 pesetas anuales, como 10 por roo del

sueldo de 2.265, pesetas disfrutado por el causante, y en armonía

con los catorce años, once meses y veintiún días de servicios que

son computables a éste; pensión eme percibirá la interesada, mien-

tras conserve las condiciones legales para su disfrute uesde 16 de

abril de 1043, fecha siguiente a la del fallecimiento de su mando,

hasta 6 de abril de 1955, fecha en que se completa igual tiempo al

servido por el funcionario ; todo ello de conformidad con o ceter-

minado por los artículos 22 y 23 del Reglamento de Empleados y

Régimen de servicios de la Corporación ¡ procediendo :a declara-

ción de abono de cantidades devengadas con motivo de la presente

pensión con cargo a la pertinente consignación presupuestaria des-

tinada a pensiones, las correspondiente al ano en curso, y ton car-

go a la partida que se habilite al efecto, las procedentes <J*1 ejerci-

do anterior; no pudiéndose estimar la reclamación de haberes de

ubiít ion devengados y no percibidos por Miguel Machado Mohna

formulada por su esposa, por no acreditarse por .echo

sucesorio respecto a las mismas.

896. Conceder a doña Carmen de la Fuente Martínez y a

los menores losé, Joaquín e Ignacio Domínguez de la Fuente, en su

SidTd respectiva de' viuda y huérfanos de, Portero »««fe£l
Cuerpo de Subalternos de la Corporación José Domínguez Alonso,

fa pensión vitalicia anual de pesetas 1.882,61. como 5 . M» de

906* Conceder al conductor, adscrito al Parque Móóvil An-

S? 1 Quintanilla Gutiérrez,, licencia, con sueldo, por enfermedad y
Plazo de dos meses, en las condiciones establecidas por el artícu o

34 del vigente Reglamento* de Empleados; entendiéndose que esta
C0I*cesió n cancela el disfrute de la licencia de descanso anual se-

lo dispuesto en el párrafo segundo del citado precepto regla-

Ontario.
, 9°7- Disponer que el gasto que supone la aplicación del acuer-

2 &.la Comisión Gestora de 14 de junio último, por el que: se i re-
°n<*>ó a los Directores de los Establecimientos de esta «enehcen-

"a'a
u--etribución complementaria de 3-«x> pesetas anuales, sea sa'

secha, dada su semejanza con la asignada a los Jefes de Sección,

eem Carg° al concepto número 35. artículo i-°. caP ltul° V> de
'

S nte Presupuesto de Gastos. . , ,, robora-

ción
908 -

Conceder al Auxiliar administrativo de esta Corpora

22' d0n bernardo Montejano Tejada, licencia, con sueldo por

a
rraad >• P*-¿ de un mes, en las condiciones f^^J^

dos P

t,CUl° 34 del vigente Reglamento de Emp ead°s ' f"^^
calqUe «** concesión cancela el disfrute de la h™™.%™£Sreel anual

-
seS«n lo dispuesto en el párrafo segundo del citado

ece Pto reglam?ntar¡ o. •
' -



VIERNES 17 DE NOVIEMBRE
4

de multa, reprensión y costas, por la fal-
ta de respeto a la Autoridad.

(B.—24.196)

hijo de Pascual y de Dolores a • .
do últimamente en Madrid

'
Curtidores, núm. IO, cuyo actúa?

* *
dero se ignora, y Anastasio ¿ ? T~García, alias «el Aranjuez vendedde treinta y seis años de edad , r'
natural de Aranjuez, hijo de CrWntoTvde Josefa, vecino de Madrid con \u25a0 Z- ?
lio en la calle de Abades, nú"0

26^-comparecerán dentro del término de d¡P
;

días ante el Juzgado instructor de laifatura de Parque- y Talleres de Auto™vihsmo, sito en Madrid, en la calle 7Ríos Rosas, núm. 1, a responder a Wcargos que les resultan en el procedí"
miento sumario que se les instruye con"el núm, 123.815, por el delito de roboapercibiéndoles que si no lo verifican eñel tiempo fijado serán declarados rebel-de- y les parará elperjuicio a que hubie-re lugar. 1.

mandada, por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial
de !a provincia, con el apercibimien-
to que determinan los artículos mil
quinientos setenta y cinco y mil qui-

nientos setenta y seis de la ley de
Enjuiciamiento

'Civil, y al propio

tiempo en los Estrados del Juzgado,
sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete (antes An-
tonio Zozaya), donde se encuentra
enclavado, 'y asimismo, en el domici-
lio de la demandada.— Lo mandó y
firma S. S. ; doy fe.—Eduardo Na-
varro.—Ante mí, E. Mig. Gonzaz.—
(Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el

presente, visado por el señor Juez,
en Madrid, a trece de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

cuyos actuales domicilios y paraderos se
¡o-noran, y su publicación en el Boletín
Ofic-ial de la provincia de Madrid, ex-

la presentdB
(B.—24.176) Juicio de faltas núm. 368, der año

1944.
—

Por sentencia de fecha 28 de sep-
tiembre de 1944 ha sido condenada
Agustina Gascón Peña a la pena de
treinta días de arresto y costas, por la
falta de hurto.

En Madrid, a 13 de octubre de 1944.
—

El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa, constituido por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por estafa con el núm. 480,
de 1944, contra Julio Martínez Platero.
Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Julio Martínez Platero a la
pena de quince días de arresto menor,
a que indemnice al denunciante Pedro
Rodero Jiménez en la cantidad de 150
pesetas y al pago de las costas.

—
Así por

esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Fernando Agulló.—Publicada en

el día de su fecha, —Y para que sirva
de notificación al denunciado, Julio Mar-
tínez Platero, cuyos achual domicilio y
paradero se ignoran, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido la presente.

(B.—24.177)
"

(B.—24.075)

Juicio de faltas núm. 68o, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 3 de fe-
brero de 1944 ha sido condenado An-
selmo Casado Calzada a la pena de quin-
ce días de arresto y el pago de las cos-
tas, por la falta de hurto.

(B,—24.074)

JUZGADOS MILITARES
Madrid, 24 de octubre de 1944.— ElSecretario (firmado).

—
Visto bueno*. El

Juez instructor (firmado).
El Secretario,

E. Mig. Gonzaz.
(B.—24.183)REQUISITORIAS

V.° B,°
El* Juez municipal,

Eduardo Navarro
MÉRIDA AVISO

Flores Juanastre (Juan Bautista), hijo
de Jesús y de María Luisa, natural de
Fuentenay de Conté, Ayuntamiento de
ídem, de estado soltero, profesión agri-
cultor, de veintidós años de edad, de es-
tatura 1,640 metros, domiciliado última-
mente en Madrid, al que se le sigue ex-
pediente de deserción por falta de incor-
poración, comparecerá en el término de
quince días ante el Capitán don Pedro
Ochoa San Vicente, Juez instructor del
-Regimiento "de Artillería núm. 12, de
guarnición en Mérida bajo
apercibimiento que de no efectuarlo será
declarado rebelde.

(A.-3.767)
JUZGADO NUMERO 17 Don Pascual Acérete, propietario

del establecimiento de mercería sito
en la calle de Toledo, núm. 26, cede
el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Luis Jiménez.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los señores que
puedan hacer alguna reclamación
contra dicha industria, entendiéndo-
se que los acreedores que no lo ha-
gan dentro del plazo de ocho días
perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.M

Juicio de faltas núm. 669, del año
1943.

—
Por sentencia de fecha 3 de fe-

brero de 1944 ha sido condenado Ángel
Salvador Benito a la pena de un día de
arresto y costas, por la falta de hurto.

Notfficadbne-a de sentencias

JUZGADO NUMERO 15
En Madrid, a 13 de octubre de 1944.

—
El Juzgado municipal núm. 15, de esta
Villa,constituido por don Fernando Agu-
lló Soler, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por vejación con el núm. 478,
de 1944, contra María Encarnación Fuer-
tes Galindo y Rolíndez Fernández Carn-
ea.

—
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a las denunciadas María Encarna-
ción Fuertes Galindo y Rolíndez Fernán-
dez Carrica a la pena de 25 pesetas a
cada una y al pago de las costas por
mitad.

—
Así por esta sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Fernando Agu-
lló.

—
Publicada en el día de su fecha.

—
Y para que sirva de notificación a las
condenadas, María Encarnación Fuertes
Galindo y Rolíndez Fernández Carrica,

(B.—24.199)

Juicio de faltas núm. 679, del año
1944.

—
Por sentencia de fecha 20 de ju-

lio de 1944 han sido condenados Jesús
García Escacena, Arturo González Gon-
zález, Mariano Calategui González, Juan
Martín Rus, Julio Peña Martínez y Fer-
nando Pérez Castellanos a la pena de
diez días de arresto a cada uno y costas,
por la falta de hurto.

Mérida, a 19 de octubre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Pedro Ochoa
San Vicente.

(A.—3.764)

(G, C—3.843) (B.—24.143) ,^.^.^.4.^^.4.4.*+

(B.—24.198)
JUZGADO DVE PARQUES Y TALLE-

RES DE AUTOMOVILISMO
Zafrilla Soriano (Juan), de profesión

vendedor, de treinta y cuatro años 1 de
edad, casado, natural de Yecla (Murcia),

IMPRENTA PROVINCIAL

Juicio de faltas núm. 463, del año
1944.

—
Por sentencia de fecha 28 de sep-

tiembre de 1944 ha sido condenado Pe-
dro Reija Galán a la pena de ioa> pesetas

PASEO DBL DOCTOR «3QCSKD0, ÑJ

TKLKFONO 53202

195
Sesión del día 28 de julio de 1944194 Comisión Gestora

899. Acceder a lo solicitado por la Enfermera numeraria <fc

esta Beneficencia, doña Herminia Junco Sancho, y en su virtu ,
concederle la reincorporación al servicio activo, dando por te

-
nada su situación de excedencia voluntaria, con sujeción a lo

-
puesto por el artículo. 37 del vigente, Reglamento de Empleados

esta Corporación.
900. Conceder al Peón caminero de Vías y Obras Prov,nc!*

les, Juan Pastor Sevilla, licencia por enfermedad, con sueldo, y V

plazo de tres meses, de conformidad con lo preceptuado por e

tículo 34 del vigente Reglamento de Funcionarios de esta ctu^
ración ;entendiéndose que esta concesión cancela el disfrute
licencia de descanso anual, según lo dispuesto en el párrafo s g

do del citado precepto reglamentario. ,
.901. Acceder a lo interesado por el Alumno interno, con

tino en la Sección de Hematología "del Laboratorio Pr0^in.^a¿. de-
Antonio Vaquero Aldecoa, declarándole de abono los ¿e

*
c0

-
vengádos y no percibidos desde la fecha de i-° de . febrero

.^
rriente año, en que tomó posesión del cargo, a 30 de abrí

y que no hizo -efectivos en momento oportuno.

902. Conceder a la Taquígrafo-mecanógrafa de esta o

ración, señorita María Chana Ramos, licencia, con su ,TL*¿¡aS por
fermedad y plazo de tres meses, en las condiciones esta ble ¿-¿n-
el artículo" 34 del vigente Reglamento de Empleados; e

dose que esta- concesión cancela el disfrute de la *ic n̂c1^ \u25a0 cjtado
canso anual, según lo dispuesto en el párrafo segundo
precepto reglamentario. .. en va-

903. Ascender a Taquígrafo Jefe de esta Corporacio m^
cante producida por jubilación de don Rafael Roca

-
f
l ¡j^ero

gún lo acordado en sesión de 14 del actual, al <Taquigra o'
uev0

don Pablo García Pozuelo, con efectos y antigüedad en ¿e
cargo a partir del día 15 de los corrientes, fecha sigu ien

la respectiva vacante. Corp0
**'

904. Conceder al Auxiliar administrativo de eS
-jo, por

ción, señorita Caridad Sánchez Fúster, licencia, con
enfermedad y plazo de tres meses, en las condiciones

5.883,18 pesetas, promedio de los sueldos disfrutados por el cau-
sante durante los dos últimos años, y en armonía con los veintiún
años, seis meses y dieciocho días de servicios que le son computa-
bles ; todo ello de conformidad con lo determinado por los artículos
20, 22 y 23 del vigente Reglamento de Empleados y Régimen de
servicios de la Corporación ; pensión que habrán de disfrutar los
interesados, con cargo a la pertinente consignación presupuestaria,
a partir del día 6 de junio de 1944, siguiente al del fallecimiento de
su esposa y padre respectivo y en tanto conserven las condiciones
legales para su disfrute ; siéndoles igualmente abonable, por su ca-
lidad de herederos del causante, la cantidad de 83 pesetas, corres-
pondiente a cinco días de sueldo devengado y no percibido durante
«1 mes de junio último; cantidad~esta última que se declara de abo-
no con cargo al concepto número 37 del vigente Presupuesto pro-
vincial.
' • Quedar enterada y conforme con ¡decretos de la Presi-

dencia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que
tiene atribuida por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido
a bien conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de
una y dos mensualidades dé sus respectivos haberes, a los siete
funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

•

898. Aprobar corrida de escalas en el escalafón general de
Portería de esta Corporación Provincial, para cubrir una vacante
de Portero primero y sus resultas, originada por jubilación, el día
14 de julio corriente, del de igual clase, José Gil iLlorca, y en su
virtud, ascender a la categoría de Portero de la clase de primeros,
con el haber anual de 6.250 pesetas, < al primero de los de segunda,
Pedro Carlos Flor Sánchez ; a Portero segundo, con el haber de
6.000 pesetas anuales, al primero de los de tercera, Faustino Ori-
huela Maeso; a Portero tercero, con 5.750 pesetas de haber anual,
al primero dé la clase de cuartos, Joaquín Díaz Corntljejo, y a
Portero cuarto, con 5.500 pesetas, al primero de la clase de quin-
tos, José Luis Arroyo Lerena ; todos ellos con efectos y antigüedad
en sus nuevos cargos a partir del día 15 de los corrientes, fecha
siguiente a La de la respectiva vacante.


